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S U M A R I O 

PRESIDEHCIfti:DE L A J U H T A 

TKHicft- / D E L E s t a d o 

. Orden—AutorJzatidcMHl concesionario 
de la linea de automóviles de Mia-
jadap (Cáceres) para satiafacer en 
metálico el impuesto del Timbre.— 
Pág8 . 3249 y 3250. 

Orcfen.̂ —Goncediendo un mes de li-
cencia, por-enfermedad, al Delega-
do provincial de Trabajo de La Co-
rufia, D.José Suárez Mier.—Pági-
na 3250. 

Orrfeñ:.—Concediendo la excedencia 
voluntaria al Oficial 1.° déi Cuerpo 
Nacional del Estadisticaj doña Petra 
Alonso Qorrlcho.—Pág. 3250. 

Ja.: 
paía ios Ensifiy<íS oéí CtiHívo" 
Tabaco en Espafla durante la cam-
paña 1938-1939.-Págs. 3250 a 3254. 

Secretaria de G u e r r a 

Asoenaoa 
Oz-í/en.—Concede el empleo inmedia-

to al Brigada de Caballería don 
Constantino Gómez Ramos.—Pági-
na 3254. 

Orrfen.—Idem empleo de Sargento a 

los, c ^ o s de Ja Legión José Rodrf- Seccioh de Marina 
guez Contreras y otros.-rPég. 3254 

Orden.—PTO\me\t ai empleo'de Te-
nientes-provisionales de Infantería 
B: los Alféreces D, Enrique Albelate 
Be le^üer . -Págs . 3254 y 3255 

Enplsos bonorlfioos 
Orden.—Concede empleos de Tenien-

tes honorarios de Artillería a don 
Jua«: José Madariaga y Alonso y 
•otro.-Pág. 3253. 

Pensiones 
Orcfen.—Declarando con derecho a 

pensión, con carácter provisional, a 
dofla Anunciación Dfez Salvador y 
otrqs.-Págs. 3255 a 3261. 

Procesados 
f rden.—Cesa &n la situación de «Pro» 

cesado» el .Comandante, de Infante-
• J^rceiÍH í ^{íflre^.l^fíge,,--^^ 

Cnadros'de iaotmuiiilea narfi'»«< 
Orden.—Aplicmdo a ia M'arJna^por, 

carácter provisional, el Cjiadro de"" 
ImrtiíiíjadeK físicas que para el Eiéfv' 
citu Ííja el Decr€tü-JLey dé 127 d? iu-
Ko- último O , ,0. mm. 287)-?áaii 
na 3260. 

, -fcSfregBOlODe» ^ 
Orden.—De)& sin efecto.la Orden lé . 

17 de marzo ültimo (B. f) . núni. l ^ í 
referente á D. Enrique Gaá^atdl 
León.-Pág. 32S0. 

Orden, Pasa a situación de «Profe-
sado» el Auxiliar D. José González 
Cascado.—Pág. 3260. 

SeKalamlonto de baber pasivo 
Orden. Señala el que correspotide al 

Teniente Coronel de Infantería, re-
tirado, D. Eduardo Almansa Mo-
reno.—Pág. 3260. 

Orrfen.—Idem Idem el Coronel de Ar-
tillería, retirado, D. Acisclo Antón 
Pelayo.-Pág. 3260. 

AsImiIltKiIbn.̂  ^ 
Orden. —Concette as¡milari('4 dé Ofi-

cial segundo de OficiBas^ al.Escri-
biente D Manuel Requejo Vizotó., 
Pág. 9260. , 

Or</en.—Nombrando especialista de 
Electricidad al Teniente de Navio 
D. Joaquín Pórtela Rodríguez.—Pá-
gina 3261. 

Anuncios oficiales 
Comité de Moneda Extranjera.—Cam-

bios de compra de monedas. 
A d h i h i s i r a c i o h de ¿"stich 

Edictos y reqnisitorlas. 

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado 

ORDENES 
Excmo. Sr.: Vista la instancia 

ae D. Remigio López de la Fuen-
te, vecino de iVtiajadas (Cáce-
¡•es), concesionario de la línea 
ue automóviles de Miajadas-Cá-
ceres, solicitando autorización 
para satisfacer en metálico el im-
porte del impuesto del Timbre 
con^que por el artículo 189 de 

están gravados los bille-
aÍ^ ^'«jeros y talones-resguar-
osdemercaíirJas que expide 
KííJílísiíte (jwífi tffiyiwiíayo 

blUetes emitidos por el citado 
concesionario en el año 1936-
87, fué de4.182, siendo ellm-
porte del Timbre correspondien-
te a los mismos de 1210 con 
95/100 pesetas, y la dozava par-
te, Q sea el Importe término me-
dio del Timbre correspondiente 
a los expedidos en un mes, 100 
con 91/100 pesetas. 

Resultando: que el concesiona-
rio está conforme en que se fije 
en 95 pesetas la cantidad que de-
berá entregar a buena cuenta en 
fin de cafda mes por el expresa-
do concepto. 

Considerando: que el articu-
lo 158 del Reglamento del Tlm-
Jsre, m í A c l ó n ees? f̂ J 18» de la 

Ley, faculta al Ministerio de Ha-
cienda, en la actualidad a la 
Junta Técnica del Estado, en vir-
tud de su Reglamento orgánico 
y de procedimiento de 19 de no-
viembre de 1936, para autorizar 
a las Empresas de transportes a 
satisfacer en metálico el importe 
del Timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros,y talones-
resguardos de mercancías y para 
fijar de acuerdo con las mismas 
la cantidad que deban entregar 
mensualménte a buena cuenta. 

Considerando: que la contabi-
lidad que tiene establecida la So-
ciedad de que se trata es garan-
tid de exactilud en la determina-
ción y (f(̂ cauda«5fín<J dftl impuesto 
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y permite realizar las coniproba 
clones que se estimen necesarias 
o convenientes, 

Esta Presidencia, de conformi-
dad con lo propuesto por la Co-
misión de Hacienda, acuerda au-
torizar a D. Remislo López de 
la Puente^ concesionario de la 
línea de Automóviles de Miaja-
das-Cáceres, para que satisfaga 
en metálico el importe del Tim-
bre con que están gravados 
BUS billetes de viajeros y talo-
nes-resguardos de mercancías, 
fijando en 95 pesetas la canti-
dad que por este concepto debe-
rá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes, y disponiendo 
q^ue las cuentas que r nda a la 
^¡omisión de Hacienda y los 
uátificantes de las mismas ha-
)rán de ajustarse a ios modelos 

que figuran en el apéndice del 
vigente Reglamento. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 3 de septiembre 
de 1937. Segundo Año Triunfal. 
=Francisco Q. Jordana. 
Sr. Presidente de 

de Hacienda. 
la Comisión 

Visto el expediente reglamen-
tario instruido al efecto en cum-
plimiento del artículo 32 de! Re-

, glamcfito vigente de Funciona-
rios de 7 de septiembre de 1918, 
de coTiformidad con el artículo 
33 del mismo, y a propuesta de 
V. E. dispongo: 

Conceder un mes de licencia 
por enfermedad, con sueldo en-
tero, ai Delegado provincial de 
Trabajo de La Coruña D. José 
Suárez Mier, para atender al 
restablecimiento die su salud, en 
un lugar dentro de la misma 
provincia. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 4 de septiembre 
de 1937.=Segundo Año Triun-
fal.==Francisco O. Jordana. 
Sr. Presidente 

de Trabajo. 
de la Comisión 

mina el artículo 41 del vigente 
Reglamento de Funcionarios de 
7 de septiembre de 1918, al Ofi-
cial del Cuerpo Nacional de 
Estadística D.« Petra Alonso Qo-
rricho. 

Dios guarde a V. E, muchos 
anos. Burgos 4 de septiembre 
de 1937. Segundo Año Triunfal. 
«••Francisco Q. Jordana. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Trabajo. 

De conformidad con la pro-
)uesta de V. E., y a petición de 
a interesada, dispongo: 

Que se conceda la excedencia 
voluntaria en su cargo, por un 
periodo no menor de un año y 
no mayor de diez, según deter-

En cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 36 del Re-
glamento de 24 de agosto de 
1932, aplicable a la presente 
convocatoria, Decreto de 1." de 
agosto de 1935, se convoca a 
los agricultores de las zonas que 
a continuación se expresan, para 
que presenten instancia solici-
tando permiso para cultivar ta-
baco en concepto de ensayos, o 
para la ratificación o rectifica-
ción del nümeto de plantas y 
otras características que figuran 
en el permiso permanente, para 
el que no ae requieren otros 

Excmo. Sr.: Visto el Decreto 
de 1." de agosto de 1935, que 
prorroga el plazo de vigencia 
para los ensayos del cultivo del 
tabaco en España, y examinado 
el proyecto de convocatoria para 
la campaña de 1937-38, redacta-
do por la Comisión Central en 
cumplimiento del artículo 36 del 
vigente Reglamento de 24 de 
agosto de 1932, 

Esta Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado, de confor-
midad con la propuesta de la re-
presentación del Estado en el 
Arrendamiento de Tabacos, se 
ha servido aprobar el proyecto 
de convocatoria de referencia, 
disponiendo que la misma se 
inserte a continuación de la pre-
sente Orden. 

Burgos 4 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triiinfal.=» 
Francisco Q. Jordana. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda. 

* * « 

Convocatoria para los ensayos del 
Cultivo del Tabaco en España durante 

la campaña de 1938-1939 

trámites, por su condición de 
jermanencla que el Reglamento 
e concede, y que se ha hecho 

efectiva por primera vez en la 
campaña 1936-37. 

Zona primera. — Denominada 
«Andalucía»; compréndelas pro-
vincias de Cádiz, Córdoba, Se-
villa, Málaga y territorio libera-
do de la de jaén. 

Zona según da.-Denominada 
«Granada-Almería»; comprende 
la vega de Granada, llegando 
aguas abajo de los rlosDIIari 
MonachII y Qenil hasta Leja, y 
los pueblos situados en el lla-
mado Valle de Lecrin, así como 
también los términos de la costa 
mediterránea. 

Zona tercera. ~ Denominada 
«Mediterráneo»; comprende la 
Isla de Mallorca (Baleares), 

Zona cuarta, — D e n o m i n a d a ^ 
«Cáceres»; comprende la pro-
vinca de Cáceres en t o d a su su-
perficie, la de Avila h a s t a la ver-
tiente sur déla Sierra deOredos 
y en la de Toledo la c u e n c a del 
Tajo, desde la capital hasta el 
limite de la provine a d e C á c e r e s , 

Zona quinta. — Denominadi ] 
«Norte»; comprende las provin-
cias de Navarra, e x c e p t o la ri-
bera, Guipúzcoa, V i z c a y a , Gall- J 
cia y territorios liberados de As-! 
turias y Santander, en los tér-
minos de la costa C a n t á b r i c a y 
limítrofe, y de la de L e ó n los te-
rrenos de vega próximos a la de 
Orense. . 

Las condiciones serán las si-
guientes: 

Primera. Los conceslonar os 
de las campañas 1936-37 y 193/-
38, que posean permiso peiraa* 
nente de cultivo tendrán que tor-
maiizar, antes del 31 de octubre, 
los impresos en que se hagan 
constar, todas las vanaciones. 
excepto de parcelas, quf^f^ 
introducir en las caractens Icj 
de sus concesiones, expresa; 
si las explotarán total o pare J 
mente , entendiéndose que s' f 
la referida f e c h a no se ha cu j 
do con este requis to, se ^ 
derará que renuncian asu ^ 
cho por esta carnpaña Lo ;e 
ridos impresos se 
las oficinas del s e r v i c i o ^ J 
entregados personalmenie v 
los Verificadores. 

No bastará hallarse en ^ ^ 
alón solamente del pern"»"!' 
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áanente del cultivo, sino que se 
wecisará también la autoriza-
ción de parcela. 
[para la formación del semille-
D se comunicará al concesiona-

floel nümero de plantas, auto-
ilzadas, al entregar la semilla. 
SiAntes del 15 de abril deberán 
entregarse en la inspección los 

rm sos permanentes de culti-
para diligenciarlos, formu-

indo al mismo tiempo la decla-
clón de parcela o parcelas de 
¡Itivo, cuyos datos, una vez fa-
llltados en la expresada fecha 

podrán sufrir modificación 
iteriormente, dentro de la 

inipaña. 
No se admitirán nuevos cultl-
dores más que en la Zona 
Inta (norte), pero sin que esta 
icepción Implique aumento su-

€r¡or al 30 por 100 en el núme-
ro de plantas o de concesiona-
fios autorizados para esta Zona 

la campaña 1937-38. 
Anualmente se publicará en el 

^ rgano Oficial del Estado la re-
lación de concesiones con ex-

esión del nümero de plantas, 
iblendo atenerse a el as todo 
personal de vigilancia e Ins-

'cción y represión del contra-
ndo. Esta relación surtirá to-

_ los efectos de la verdadera 
autorización, sirviendo para for-
jar los semilleros en tanto se 

tectúan las anotaciones corres-
pondientes en el permiso perma-
nente de cultivo. 

Las nuevas solicitudes se diri-
rán aiiimo. Sr. Representante 

[el Estado en el Arrendamiento 
, Tabacos, Presidente de la 
omisión Central para los Eiisa-

de este Cultivo, por conduc-
5 1 Sr. Inspector Jefe del 

f yo del Tabaco en la Zona 
. Vergara, 18, San Sebastián, 
el plazo para la .presentación 

ae instancias terminará el 31 de 
;Octubre. 

Segunda. Las instancias de-
berán contener los datos e ir 
acompañadas de los documentos 

ordenan los artículos 8.°, 9.° 
Ln Reglamento de 24 de 
|osto de 1932, nombre y domi-
li solicitante, situación, 
Ü.A '̂̂ os. denominación y pro^ 

de los terrenos, situación 
semiilefos y secaderos, 

[piedad' 
•Je los 

: etr M y secaaeros 
I t l B ^ . o f r e c e r s e garan 
P Personal p efectiva q u i res-

ponda del exacto cumplimiento 
de las obligaciones inherentes al 
ejercicio del Cultivo del Tabaco, 
según determina el ya citado ar-
tículo 8.°. 

Las autorizaciones de parce-
las sólo serán válidas para la 
campaña 1938-39, y los permi-
sos de cultivo que se concedan 
para esta campaña, lo mismo aue los obtenidos en las pasa-

as convocatorias, de acuerdo 
con lo que dispone el artículo 44 
del Reg amento vigente, tendrán 
carácter permanente, supeditada 
esta condición a lo que en su 
día acuerde la Superioridad, so-
bre la continuación del cultivo y 
la supresión del mismo en algu-
nos términos municipales. 

Estos permisos podrán retirar-
se en todos los casos en que 
los cultivadores dejen de cum-
plir los preceptos reglamentarios 
y demás instrucciones sobre de-
secación o cura, abonado, me-
dio^ de cultivo, o cuando por 
cualquier causa resulte alguno 
de ellos indeseable. 

Tercera. La semilla será f a -
cilitada gratuitamente por la Co-
misión Central encargada de los 
ensayos del Cultivo del Tabaco 
en España. 

Sin embargo, si algún agricul-
tor o grupo de agricultores soli-
dariamente organizados y res-
ponsables quisieran hacer ensa-
yos de semilla de otras varieda-
des, podrán solicitarlo de la 
mencionada Comisión Central, 
siempre^que el número de plan-
tas de una misma variedad sea 
superior a 100.000. La Comisión 
podrá autorizarlo en las condi-
ciones que estime conveniente. 

Cuarta. La superficie de cul-
tivo será de 5.000 hectáreas 
como máximo, distribuidas de 
acuerdo con las normas estable-
cidas, en la convocatoria para la 
campaña 1937-38, y conservan-
do a cada Zona, excepto a la 
5.® (Norte), el número de plan-
tas que se le asignó en esta úl-
tima campaña. Los sobrantes 
que puedan producirse por la 
aplicación de la condición pri-
mera, se repartirán entre las 
Zonas 4 . ' (CácereS) y 5." (Norte) 
en proporción del 70 ^ 30 por 
100 respectivamente. 

No podrá aumentarse el nú-
mero de cultivadores autoriza-

dos para la campaña 1937-1938, 
salvo para la Zona 5." (Norte) 
que podrá elevarse en un 30 
pof 100. 

El número mínimo de plantas 
a cultivar por cada concesiona-
rio será de 2.000 para todas las 
Zonas, a excepción de la 5." 
(Norte), en la cual se fija ese 
mínimo en 1.000 plantas, en r a -
zón a la extremada división de 
la propiedad y a la especial ca-
racterística del medió social. 

Todo concesionario deberá 
acreditar su condición de propie-
tario o usufructuario o arrenda-
tario del terréno donde proyecta 
establecerla plantación, atenién-
dose a las normas del artículo 
3." del Reglamento vigente. Po-
drá igualmente otorgarse licen-
cia de cultivo a los cultivadores 
asociados que, habiendo culti-
yado como tal Asociación en la 
campaña anterior 1936-1937, ten-

' gan por fin social la indicada 
producción, pero siempre que 
individual o colectivamente cum-
plan todas las condiciones mar-
cadas en el mencionado artículo 
3.° del Reglamento. Las licen-
cias de cultivo, correspondientes 
a estas ultimas concesiones, no 
podrán exceder, en cuanto a la 
superficie, de 100 hectáreás, 
cualquiera que sea la personali-
dad del beneficiario. 

Los ensayantes que cultivaron 
en los años 1923 al 1925, inclu-
sive, podrán acogerse a los de-
rechos que se mencionan en el 
artículo 44 del Reglamento vi-^ 
gente, párrafo 2,° 

Quinta. La distribución de 
las plantas se hará ajustándose 
a las siguientes normas: 

a) Los Inspectores Jefes de 
cada Zona, a la vista de ios im-
presos presentados por los con-
cesionarios, formarán una rela-
ción de todas las concesiones 
que conserven sin modificación, 
con relación a la campaña ante-
rior, el número de plantas, el 
término municipal y la cubica-
ción de los secaderos, relación 

, que servirá de base, para la pu-
blicación ' e n el . órgano' oficial 
del Estado de todas las autori-
zaciones. Quedan exceptuados 
de es.far incluidos en la expresa-. 
da ri^-laci¿n los concésionarios 
de la campaña 1936-1937 que 
hayan incurrido en alguna falta 
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reglamentarla que Implique la 
retirada del permiso de cultivo 
y los que en su plantación o se-
cadero eoncurran algunas cir-
cunstancias especiales qué acon-
sejen también la retiracTa del 
permiso del cuiiivo. 

b) Los Inspectores-Jefes de 
cada Zona procederán a infor-
mar las peticiones presentadas 
por ios concesionarios que soli-
citen mayor número de plantas 
de la pasada campaña, haciendo 
destacar en su informe cuál es 
el exceso pedido, y todos los 
datos referentes a la amplitud 
de secaderos y su situación, ca-
lidad del tabaco pedido, obser-
vancia de preceptos reglamen-
tarios, si cultivan o no directa-
mente, etc., y la Comisión Cen-
tral, a la vista de estos datos, 
podrá distribuir las plantas dis-
ponibles según est me conve-
niente. 

c) Los Inspectores de cada 
Zona procederán a informar las 
instancias de los cultivadores no 
concesionarios en la pasada cam-
paña, haciendo constar la situa-
ción y condiciones de los seca-
deros, solvencia de los solici-
tantes, etc., y la Comisión Cen-
tral, a la vista de estos datos, 
podrá distribuir las plantas se-
gún estime oportuno. 

En el caso de que algún peti-
cionario reúna circunstaacias ex-
cepcionales beneficiosas para el 
cu tivo, la Comisión Central re -
solverá en justicia lo que pro-
ceda. 

Sexta. El número d e plantas 
que debe cultivarse por hectárea 
se fijará por la Dirección del 
Cultivo, con arreglo a la varie-
dad que se ensaye, fertilidad y 
condiciones del terreno. 

El número de hojas que podrá 
dejarse a cada planta dependerá 
del desarrollo de la plantación y 
será fijado en cada caso por el 
personal técnico de la Dirección 
del Cultivo. 

Cuando se trate de variedades 
especiales solicitadas por los 
cultivadores y autorizadas por !a 
Comisión Central, la' Dirección 
del Cultivo, de acuerdo con ella, 
marcará las normas apropiadas 
para cada caso. 

Séptima. En la concesión de 
licencias se tendrá en cuenta es-
Declámente lo dispuesto por el 

artículo 7." del Reglamento de 
24 de agosto de 1932, salvo lo 
relativo al número de hectáreas 
que como mínimo deberá reunir-
se en una localidad, el cual será 
variable según las circunstancias 
de ella, y quedará a juicio de la 
Comisión Central, que tendrá en 
cueuta la distancia que existe 
entre las fincas en que se soli-
cita el cultivo, las vias de comu-
nicación y la facilidad de vigi-
lancia. 

Según se Indica en dicho ar-
tículo 7.°, no se concederá licen-
cia para cultivar tabaco en los 
terrenos situados en localidades 
de difícil acceso o vigilancia, en 
los que de una manera manifies-
ta' sean impropios para el culti-
vo del tabaco y en los que no 
sea posible conseguir la regula-
ridad de las plantaciones. 

Tampoco se autorizará e' cul-
tivo cuando los locales propues-
tos para el Curado-Desecación 
no reúnen condiciones o sean de 
difícil acceso o vigilancia, o que 
los solicitantes, por sus antece-
dentes, no reúnan suficientes 
garantías personales o sean in-
deseables por su historia taba-
quera, particularmente en lo re-
lacionado con el contrabando o 
defraudación realizado en el ta-
baco nacional. 

Octava. En momento oportu-
no se comunicara a los cultiva-
dores en qué Centro de fermen-
tación han de entregar sus taba-
cos, así como las fechas de aper-
tura y cierre de los Centros, 
quedando advertidos los cultiva-
dores todos de que, a partir de 
esta última fecha, se considerará 
como contrabando el tabaco que 
retengan en su poder aunque se 
encuentre en los mismos seca-
deros. 

Novena. El tabaco se pre-
sentará para su recepción en la 
forma que disponen los artícu-
los 45 y 46 del vigente Regla-
mento y las instrucciones dicta-
das para el caso por la Dirección 
del Cultivo, no aceptándose el 
que manifiestamente no pueda 
ser utilizado en las labores de la 
Renta por sus malas condiciones 
de curado, desecación, madurez 
deficiente, etc , y extremándose 
el rigor en la admisión del que 
se presente con humedad excesi-
va o en mal estado de sanidad, 

a s í c o m o todos los tabacos t 
e s t én d a ñ a d o s con «cenizo. 
t p o d r i d o » , «arrebatado», «zatiorl 
nado> , etc-, perjudicado porexl 
c e s o ' ' ' vo, i 

leladad 

. e t c , perjudicado 
de humedad y po 

h o j a s ba j e r a s , las liojas 
y todos , los tabacos procederJi 
d e Igs segundas cortas quei,„ 
e s t é n expresamente autorizadas! 

L o s cult ivadores deberán ei 
t r e g a r las hojas de tabaco dewi 
d a m e n t e clasificadas e n tresgu- l 
pos, con arreglo a, las difereni 
c a l i d a d e s de las mismas; en 
3rimer g rupo se incluirán las 
a s q u e por. su perfecta d 

ción y cura , color normal (¡üi 
c o r r e s p o n d e a la variedad qii 
s e cul t ive , finura y e last iddai 
p u e d a n ser destinadas a la el 
borac ión de cigarros. E n el 
g u n d o , entrarán las hojas de 
d iana elasticidad y finura, £ 
que , como en las anteriores, 
b e r á n reunir las mismas cora 
c i o n e s de color, desecación, 
cu ra per fec ta , que podrán»] 
p l e a r s e en las labores de p i e ' 
h e b r a . El tercero se formará 
las hojaá de peor calidad, de 
lor, desecación y cura d e f i 
s a , s i e m p r e que se hallen 
y l impias. 

L a s hojas de menor tamaño; 
las que resulten de los rezag» 
d e los g rupos anteriores, si' '' 
s a n a s , se enviarán aparte, 
c i endo mano os con ellas, siei 
es t a condición 
ra q u e se clasifiquen e n el gri 
denominado colas; t a m b i é n 
env ia rán aparte ios fragnienti 
q u e s e hallen en buen e s tado úf 
s a n i d a d . ,, J 

C o m o que la clasificación ú» 
t a b a c o se hará teniendo 
t e las calidades y de acû  
con las características reseña' 
pa r a las muestras tipo, loscuin' 
v a d o r e s deberán formular ele 
nocimiento de éstas, para F 
s e n t a r su tabaco con arreglo» 
OMíiq 

Los t res grandes grupos J 
r r e sponden a tres clase q 
guran en la esca a de c M J 
d ó n c o n los prec i f « 
cuen ta pesetas, pHmera, dos I 
s e t a s , segunda, y una c j t í 
pe se t a s , tercera, q"^ Jfffer-
Aplicarse en los ^̂ ^ 
mentación y en ellos s e ^ 
rá incluir la mayor j /®' ' 
baco, siempre que los ^ 
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¡s presenten el mismo con arre-
a las normas que se fijan en 

lia convocatoria. 
Subsisten en la escala citada 

is subclases intermedias para 
is casos en que haya discre-
ncia en la apreciación del pro-
icto entre los expertos claslfi-
dores y también para reducir 
lo posible los perjuicios que 
le pueden irrogar al cultiva-
irpor no ajustarse a las yá el-
idas normas. 
SI el Sindicato de cultivadores 
una zona solicitara ia aplica-

lón de la escala de clases sin 
intermedias, podrá conceder-
slémpre que así lo acuerde la 
misión Central, 

cantidad de fragmentos que 
admitirán en total por conce-

lonario, no podrá exceder del 
" p o r 100 de su cosecha, que-
indo obligado el que obtenga 
lyor proporción a retener en 
poder ia diferencia sobre el 
ito por ciento indicado. Una 
reconocidos dichos fragmen-
por u n funcionario del ser-

podrán, ser remitidos al 
tro de Fermentación, con au-

¡zación especial del Inspector 
la Zona, o destruidos, si la 

no permite su aprove-
amiento. 
décima. Los gastos que se 

[iglnen en los Centros de Fer-
nentación por incumplimiento 
_ las disposiciones relativas a 
1 clasificación, en terciado, s a -

ldad y humedad del t abaco , se-
F de cuenta de los cul t ivado-

particularmente los que s e 
Q u P" P®"" a la Co-
plón Informativa de los lotes 
'que haya desacuerdo, siem-
Mue la reclamación se re-
viva en contra del reclamante. 

liquidación y pago de la 
l ^ a de tabaco a que corres-
gnüan ios lotes, objeto de des-
¡ei-üQ en las clasificaciones, 
«aaran en suspenso hasta que 
Umtslón Inforniatlva dicta-

'["e sobre ello, deduciéndose 
¿'as mismas el Importe de los 
•ftos ocasionados, 

determinación del inútil y 
exceso de humedad a des-

2 Pot" 'as Co-
S ^ C l a s ficadoras, de con-

normas que se 
pona ni?" el particular 
r ' ® "'rección de! Cultivo, pu-

diendo ésta a propuesta de la 
Comisión Clasificadora, y de 
conformidad con el artículo 54 
del Reglamento, devolver a los 
locales del concesionario de 
cuenta del mismo, para que sean 
sometidos a nueva, desecación, 
los lotes que ^se presenten con 
humedad excesiva, y- pudiendo 
asimismo, ia Comisión Central, 
si se prueba mala fe en el con-
cesionario o reiteración del ex-
ceso de humedad en sus distin-
tas partidas, privarle del dere-
cho a cultivar en campañas su-
cesivas. 

Undécima. Por la Comisión 
Central y por la Dirección del 
Cultivo, se facilitará a los agri-
cultores concesionarios cuantos 
datos y consejos necesiten para 
efectuar en las mejores "condi-
ciones posibles las operaciones 
que comprenda el cultivo y cu-
rado de desecación. 

Duodécima. En concepto de 
derechos y gastos de vigilancia, 
ios concesionarios satisfarán el 
1 por 100 del importe de .sus en-
tregas de tabaco, incluyendo las 
primas u otros beneficios de or-
den análogo que el Gobierno 
pudiera conceder. 

Décimotercera. Los precios 
a que se pagará el kilogramo de 
ho as secas sin benefic ar serán, 
en las variedades corrientes, los 
que se copian a continuación, 
aumentándose en un 15 por 100 
para ios productos procedentes 
de semilla Filipina, Burley y si-
milares; en un 25 por 100 para 
los productos de semilla Habana 
y similares, y en un 40 por 100 
para los orientales: 

Especial, 3'50 pesetas. 
PRIMERAS 

Primera de primera, 275 pe-
setas. 

Primera, 2*50 pesetas. 
Segunda de primera, 2'2S pe-

setas. 
SEGUNDAS 

Primera de segunda, 2'20 pe-
setas. 

Segunda, 2'00 pesetas. 
Segunda de segunda, l'SO pe-

setas 
TERCERAS 

Primera de tercera, 1*60 pe-
setas. 

Tercera, 1'40. 
Segunda de tercera, r 2 0 . 
Colas, 0'75. 
Fragmentos, 0*45. 
Decimocuarta. Una vez ter-

minado el plazo de presentación 
de solicitudes, el personal técni-
co de la zona, dependiente de la 
Dirección del Cultivo, examinará 
los terrenos que a cada uno se 
refieren, los locales para deseca-
ción y demás circunstancias que 
concurran en el peticionario, in-
formando a dicha Dirección, la 
que a su vez lo hará a la Comi-
sión Central, para que ésta, en 
su vista, decida el número de 
plantas que a cada solicitante 
puede concederse, haciendo el 
correspondiente prorrateo en el 
caso de que exceda el total soli-
citado de que autorice la Comi-
sión Central para cada zona. 

En el organo oficial d,el Esta<ío • 
se publicará la lista de las peti-
ciones afectadas y desechadas. 

Decimoquinta. Por el solo 
hecho de la presentación de las 
instancias, los solicitantes acep-
tarán todas las disposiciones 
contenidas en el citado Regla-
mento de 24 de agosto de 1932, 
y se obligan, asimismo, sin ulte-
rior recurso, a cumplir los pre-
ceptos dictados por la Comisión 
Central y las Instrucciones y nor-
mas que dicte la Dirección del 
servic o, como representante de 
aquélla, referentes a todas las 
operaciones de cultivo y'curado, 
recepción-, clasificación, etc., vi-
niendo, por tanto, obligados a fa-
cilitar las investigaciones que se 
requieran en los semilleros, plan-
taciones, secaderos. Inventarios 
de plantas y hojas, etc. 

Podrán, no obstante, formular 
recurso ante la Comisión Cen-
tral, previo dictamen de la Infor-
mativa, de conformidad con lo 
)revenido en el articulo 51 del 
Reglamento, en el caso de des-

acuerdo en la clasificación de 
de tabaco que ae lleve a efecto 
en los centros de fermentación 
oficiales, comarcales y de expe-
rieiicia. 

Decimosexta. Queda autori-
zado el Representante del Esta-
do ein el Arrendamiento de Ta-
bacos, pará nombrar el personal 
que se halla comprendido en la 
Orden ministerial de reorganiza-
ción de este Servicio y en las 
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1f-i 
disposiciones ministeriales que 
se hayan acordado o se acuer-
den posteriormente modiíicando 
aquélas. 

O r d e n e s 
Ascensos 

En virtud de la Orden de S, E. 
el Generalísimo de IQS Ejéi-citos 
Nacionales de 20 de marzo úl-
timo, se confiere el empleo In-
mediato, en promoción extraor-
dinaria de ascensos por antigüe-
dad, disfrutando en su nuevo 
empleo la de dicha fecha, al Bri-
gada de Caballería D. Constan-» 
tino Gómez Ramos, de la Le-
gión. 

Burgos 4 de septiembre de 
1937. Segundo Año Triuntal.=El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

A propuesta del Excelentísi-
mo Sr. General Jefe de la Le-
gión, se concede el ascenso al 
empleo de Sargento, en pro-
puesta reglamentaria por anti-
güedad, a los. cabos de dicho 
Cuerpo que se relacionan a con-
tinuación, los cuales disfrutarán 
en el empleo que se les confiere 
la antigüedad de 24 de agosto 
último: 

. osé Rodríguez Contreras. 
, ulián Alegre Garzón. 
'ederico González Andrés. 

Justo Ñique Puig. 
Luis Aivarez García. 
Manuel Rubio Aguilar. 
Juan Valenzuela Venegas. 
Victoriano Liaño Ballastra. 
Francisco Rodríguez Fernán-

dez. 
Pablo Schnelder González. . 
Indalecio González Blanco. 
Gregorio López Varona. 
Salvador Ortiz Espada. 
Pascual Gordillo García. 
Anastasio Ruiz Muñoz. 
Serafín Ibáñez González. 
Antonio Cano Puch. 
Timoteo Hernández Gómez. 
Manuel de la Mano. 
José Rodríguez Fernández. 
José González Baladón. 
José CaJvíi Garrido. 

Diego Flores.FIgueras. 
Angel Vázquez López. 
Plácido Mejías Rivero. 
José Expósito 2.° 
Pedro de la Riva Laruelo. 
Manuel Rubio Invernó. 
Juan Solanas Cazafla. 
Juan-Antonio Onrubia Mín-

guez. 
Angel Pateiro RIvas. 
Mauricio González Salido. 
Bfrnardino Mueso Conde. 
Antonio Herrera Crespo. 
Basilio Mahilío Rodríguez. 
Hermógenes Orbiz Fernández 

. José Nogueira Rodríguez. 
Alfonso Valle Maestre, 
Manuel Riopedra Barragán. 
Miguel Abadía Zelma. 
Antonio Fernández Gómez. 
Norberto Gamero Pérez. 
Manuel Martínez Martínez. 
José Donoso Briones. 
Cirilo Arranz Reyes. 
Leocadio Aivarez Arteaga. 
Francisco Gayán Olaya. 
Leandro Isidro Romero. 
José Rodríguez Vera. 

Burgos 4 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Tr iunfa l .^ 
El General Secretario, Germán 
Gil Vusté. 

Por haber terminado con apro-
vechamiento el curso de amplia-
ción y perfeccionamiento en la 
Escuela Militar de Toledo, se 
promueve ál empleo de Teniente 
provisional de Infantería a los 
Alféreces provisionales y de 
Complemento que figuran en la 
siguiente relación, y se confirma 
en aquel empleo a los Tenientes 
de Complemento que en la mis-
ma se señalan, propuestos a este, 
fin por el Excmo. Sr. General 
Jefe de Movilización, Instrucción 
y Recuperación, pasando desti-
nados a di^osícion del Excelen-
tísimo Sr. General Jefe del Ejér-
cito del Centro e incorporándose 
con toda urgencia: 

Alférez provisional D. Enrique 
Albelate Belet^uer. 

Idem id. D. Julio Romero 
Marti. 

Idem fd. D. Fernando López 
Amatrlain. 

Idem id. D. Marcelino Ciruja-
no Robledo. 

Idem id. D. Tomás Ibarra Dá-
vila. 

Idem Id. D. José María Rod,|. 
guez de Santiago. 

Idem Id. D. Francisco k\m 
gro Diaz. " , 

P a ^ a n . ' ' -
Idem id. D. Luis Tomé Marín 
Idem id. D. Armando Lódm 

Herrera. ^ , 
Idem id. D. José Vázquez r J 

mero. ' 
Idem Id. D. Alfonso 

Santos. 
Teniente Complemento, 

Domingo Zorrilla Zorrilla. i 
Alférez provisional, D. AéI 

nio Valencia Remón. 1 
Idem id. D. Sixto Huergíl 

Alonso. ' 
Teniente Complemento 

José Blanco Argibay. • 
Alférez prov sional D. HemlJ 

nio Franco Fraile. 
Idem Id. D. Pedro Aragíi 

Vázquez. . 
Idem id. D. Juan Antonio Mil 

fiiz Carbajo. I 
Idem id. D. Juan Maldoiiaiit| 

Cabrera. 
Idem id. D. Jesús Man 

Berganza. 
Idem id. D. Vicente Arril 

Merino. 
Idem id. D. Rafael Bermüii 

Galllgo. ^ ^ ^ 
Idem id. D. Ramón Kan 

Monclouba. 
Idem id. D. Eduardo 

Egusquiza. 
Idem D. Pedro Elque 

Hernández. ^ 
Teniente Complemento D.t 

lix Rodríguez Rodríguez. 
Alférez Provisional l). rfi 

cisco Portillo Diez de Solían. 
Idem D. J o s é QH de la V^ 
T e n i e n t e Complemento, 

T e o d r o Palacios Cueto. , 
Alférez Provisional, ü. ^ 

R a m ó n Reig González La'"] 

" ' fdem D. Ildefonso Gi.éna 

^ f d e m D. Crisanto Marti 

Idem D. Elias López uií 

ledo Ibarra. rompfemeii' 
Teniente de C g 

D. Pedro 
A l f é r e z provis onal 

t in Albarfáa Cordero. 

mi 
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¡dem Id., D. Enrique Andrade 

Pérez. 
Idem id., D. Salvador Gonzá-

lez González. 
Teniente de Complemento don 

Angel Qorrocliategul Iraurgul. 
Alférez provisional D. Sebas-

tián Camarero López. 
Idem id., D. Félix Gómez 

Arranz. 
Idem id., D. Guillermo Alonso 

Meléndez. 
Idem Ídem D. Antonio Sánchez 

de Toledo. 
Idem id., D. Eduardo Buitrón 

Queipo de Llano. 
Idem de Complemento D. Ra-

món Fraile Hernández. 
Idem provisional D. Alfonso 

García Alcañiz. 
Idem id., D. Santiago Fernán-

dez Villa Dorbe. 
Idem icf., D. Felipe García 

Fresca y López de Letona. 
Idem id., D. Daniel Pacheco 

Moreno. 

A disposición del Excmo. Se-
ñor General Jefe del Ejército del 
Centro y para el 5.° Cuerpo de 
Ejército: 

Alférez provisional D. José 
Pedresa Latas. 

Idem id., D. Aurelio Fernán-
dez González. 

Idem id., D. Carmelo Recalde 
rerrer. 

Idem Id., D. Luis Podeos Mo-
reo. 
„Idem id., D. Pascual Genis 
Fontana. 
, Idem id., D. Antonio Barrena 
Villachica. 
, Idem id., D. Crisanto Antón 
Martín. 

Idem id., D. Rafael Cremarez 
Cepa. 
^Idem Id., D. Modesto Maseda 
Freide. 

Idem id., D. Manuel Arangüe-
na Arangüena. 

Idem id. D. Francisco Tato 
Díaz. 

Idem id. D. Juan José Andra-
de Braña. 

Teniente de Complemento don 
Pedro Luis Latre Daroca. 

Alférez provisional D. Mel-
chor Hernando Vicente. 

Idem id. D. Juan José Díaz 
García. 

Idem id. D. Luis Sarasa Gon-
zález. 

Idem id. D. Florencio Izuz-
quita Galindo. 

Idem id. D. Antonio Monclus 
Ramírez. 

Idem Id. D. José María Sán-
chez Muriilo. 

Idem id. D. José María Oti-
fiano Amescua. 

Idem id. D. Benito Josa Ariza. 
Idem id. D. Luis Martínez 

Arija. 
Idem id. D. Manuel Valencia 

Remón. 
Idem id. D. Pedro Nogueruela 

Briones. 
Idem id. Adolfo Perríno VI-

llalón. 
Idem Id. D. Isaías Fernándex 

Antoiin. 
Idem id. Jesús Sáiz Avendaño. 
Idem id. D. Juan Gallar Sanz. 
Idem id. D. Pedro Peiro Artal. 
Idem id. D. Francisco Fernán-

dez del Castillo. 
Idem id. D. Máximo Romero 

Prieto. 
Idem Id. D. Cándido Marcos 

García. 
Idem Id. D. Perfecto Torres 

Martínez. 
Idem id. D. Manuel Fiter de 

Losada. 
Idem id. D. Mariano Bscan-

ciano Nogueira. 

Idem Id. D. Joaquín -Jimeno 
Martínez. 

Idem Id. D. Fidel Dávíla Jalón. 
Idem Id. D. Aniano Cadifianos 

Andino. 
Burgos 6 de septiembre de 

1937 ^ S e g u n d o ^ño Triunfal. 
El (leneral Secretarlo, Germán 
Gil Vusté. 

EmpleoH honorffleoa 
Por resolución de S. E. el Ge-

neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se concede el empleo 
de Teniente honorario de Arti-
llería por el tiempo que dure ia 
campaña, a D, Juan José de Ma-
dariaga y Alonso y a D.. Joaquín 
Patiño y Fernández Durán. 

Burgos 7 de septiembre de 
1937,=Segundo Año Triunfal. =» 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

Penalonea 
Esta Secretaría de Guerra, en 

virtud de las facultades que le 
confiere el artículo 9.° del De-
creto número 92, de 2 de diciem-
bre de 1936 y Orden de 21 de 
marzo del actual BOLETINES O F I -
CIALES, números 51 y 154), ha 
declarado con derecho a pensión, 
con carácter provisional, a los 
comprendidos en la unida rela-
ción, que empieza con D / Anun-
ciación Diez Salvador y termina 
con D. ' BasiUa Arroyo Nieto, 

- cuyos haberes pasivos se Ies sa-
tisfarán en la forma que se ex-
presa en dicha relación, mien-
t a s conserven la aptitud legal 
para el percibo. 

Burgos 31 de agosto de 1937. 
— Segundo Año Triunfal. = -E l 
General Secretario, Qertnán Qll 
Yuste. 
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RELACION 
Nombres de los Interesados Parentesco 

con lo» 
CBuaantes 

loélllHS D." Anunciación Diez Salvador 
Emilia Diez Salvador 
María Francisca Ceidó Rosiftol . . 

D. FrancíSGO Cerdó Rosifiol 
D.® IVlaría Etriaüa Cerdó Ros iño l . . . .)0tíriffl« 
D. Raíael Cerdó Rosiñoí i . . . 
D." María Josefa Cerdó Rosif iol . . . 

Inés Mansu Alt:>erteri 
Sóiedad López Echave-Sustaeta.. 
Clara Colmenar Ortega . . . . . . . 
María Ramona Cubeiro López . . . 
Miña dt'lH Dolorn i rM» B a m n . . . . . . . . . 
María Amado Arniches 

D, José Amado Arniches 
D.* María Antonia Amado Arniclies.í 

r^QV'rviAn D̂ OAlf̂ ^ 

Hnirln».. 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Viuda. . 

Hnirfaooi. 

Arnifl, Cuerpo 
o Unidad a que 
pertenecían loa 

causantes 

Cabal le r ía . . . 

Intendencia.. 

Guardia civil. 
Infantería . . . 
Idem . . . . . . . 
Armada 

Carmen Amado Roseltó 
Mirñ Bou BiUntu MirtiM «noy* 
Eiviffa Ortega Casal ¡Idem 
Pitar Navgsal í t u t r á i d e . . . . . . . . . , ' 
CoMMî ia firirtfo StBanítgt C ^ . 
Marina Garda Samaníegó Cotea. . 
Patrocinio Hernández M t i ñ o a . . . . 
Carmen Mayoral B a f r a n c o . . . . . . . 
Mafia Mayoral Barr^^nco 
María Luisa Pery Peci Ho4rím. 
María Teresa Bafmacedtf López . . Viuda. . 
Josefá Catalán Marco Idem 

Viuda. . 
idetn . . 
Idem . . 

íoilfaMI . 

Viuda . 
BaéiliiMí . 

Mamwla García Olivares. 

Dolores Díaz Pugas. 

Isabel Cuevas Seviltano. 
Rosa Aballe Arés 
Herminia Bonal P é r e z . . . 
Rftsafk) Oémez Tabares. 

• • • • • • 

Idem . . . 

Hiiirfiiii... 

Viuda . . . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 

Idem • 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 

Antonia Quintero Toscano 
Isabel González Salinas. 
Avelina Brufau Lago 
Lucia Alc3Tfaz Ce la je 
Jose fa V e n e g ^ Mafli«'ez. 
Carmen P^re? Ol íven la 

PértíQftréíigIg. 
Aíüénls yi í í 'á iJds M M . . . 
i»fis is ü Mií^iii iaMi iittéi^ 1 K . í 1 . fViúds 

Basilís Mirantia ^andréá m . . < . , . iderá . 
francisca Santeng C a b r e m . . » . . Idem . 
Birk k lu «ktéi üitrop Ííiá» í M s , ídem . 
Caíñíen Pfesa Sáenx de Tejada . . íííéf»n». 
Carmen PéríjZ Alíhacha Vlud^ 
Rosario Mortho Cuadro. Idem . 
Juana O/tíiana-Pérez 
Isal!^ O t ^ n a Pérez % Hnéfftfiai 
CoBsaeio Ordfcma P é r e z . . . . . . . . ) 

Cabal le r ía . . . 

ArtHlería . . . . 
Inf.® Marina.. 

Caballería . . . 

Of. Militares. 
Guardia civil. 
A r m a d a . . . . . 
E. M. GraL.. 
Infanter ía . . . . 

Armada, 

Idem 

Idem 
Idem 
Intendencia.. 
R. T. de C . . . 

Infantería . . . 
Intendencia.. 
Armada 
Infantería 

Comandante, D. Calixto Diez R o d r í g u e z 

Comandante, D. Rafael Cerdó Pujol 

Teniente, D. Galo Manso de las Heras 
Capitán, D. Eugenio López Ruiz 
Tente. Coronel, D. Luis Colmenar Bazán,.,, 
Caitramaeitri Purtt ít", D. JHé Cibeiro Sujujo 

Comandante, D. Julio Amado Reygondand... 

Coronel, D. Estanislao Brotons Poveda..., 
Música de 2.% D. Uipiano Vidal Daviña 

Coronel, D. José García Samaniego Díaz 

Archivero 3.°, D. Aurelio Cuenya Moranle., 
Teniente, D. Eugenio Mayoral Cliiquero.... 

Comisarlo, D. Ramón María Pery Lazaga 
General de Brigada, D. Carlos Campos Ortiz, 
2." Teniente, D. José Salvatierra Qrañón. 

Condestable Mayor, D.|Manuel Quirós Quirós. 

Primer laestro dt imnalet, D. Gabriel DIai loula . , . . . . . . 

Contramaestre Mayor, D. Andréi Posada 
Contramaestre, D. José Acuaviva de Haro,, 
Comandante, D. Alberto Camba M a r t í n e z 
Capitán, D. José Ramírez 

Alférez, D. Manuel Rodríguez Valiflo 
Capitán, D. Francisco Parajó Recaman 
Coítramaestre Mayor, D. intonio fierrifio ieias . . . • 
Coronel, D. Bonifacio García Escudero .... 

m-rn 

«ísiBdlerlá : . . 
Idem , - . t , . 
ídem . . . I . ; . 
É . M . O r a l . . 
F a r m a c i a . . . . 
Infantería . . . 
Guaidia civil. 

Tí»>5i«nte, D, f ^ m <̂  - " " 

AíféíííJi, D. ísidas-d Jjjírséijez 
MÚgIco def .^ i D. José Garciá , 

Invá l idos . . . . Capitán, D. Blgs Orellana Almagro 
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E SE C I T A 

Málaga 

128 

Gobierno Militar 
o Autoridad 

que debe dar co» 
nocimlento a loi 

Interesadoi 

ValladoHd... 

Palma de M.® 

Soria 
Navarra 
Málaga . . . . . 
Dtp. Miritino El Ferrol 

Siiti Cmi de Tenerife 
Dep, üitltimoEl Ferrol 

Salamanca... 

ídem . . . . 

Avila . . . . 
Dep. Itritimo deCádii 
SíBta Cru de Tenerife 
Zaragoza 

DípJírltimoElFerroi 

Dep. Miritimo de Cádiz 
Idem 

Leyes o 
Reglamentos 

que: se les 
aplica 

,Begliaeitodel 
Montepío Milittr 

Decreto de S2 de 
enero de 1921 
(D. 0.núm.20) 

Fecha en que 
debe empezar el abono 

de ía pensión 

Ola 

Las Palmas,. 

Huelva . . . 
Melilla 
% HsrltinwElPerrol 

L o g r o ñ o . . 

Qffin^da,,, 

fiavafrü 
^as Péiimá'á-. 
Qüipiizcoa . . 
Córdoba. . . . 
fwpMe fiibultM.. 
ídem 

C á d i z . 

(Idem id. y le; 
de 30 de diciem- 9 
bre de 1912. 

Real Orden de on 
de mano de 1866 ¿U 

Decretos de Ha-
^ (ienda de 6 de 6 
1 mayo ¡f 1 de 3 
] agoste de 1931 20 
f (DD. 00. núme- 4 
1 tos 101 y 177). 

18 
6 
2 

15 

m 

?3ííStf; lilíví 
y díi íi" Sü 
iSÍiii & 7 
tíHriáUlBB. b 

4 
24 
28 

1 

29 

16 

29 
21 
16 
22 

15 

16 
28 

23 

23 
13 
30 
20 

2 

Mea Aflo 

Enero . . . . 

AbrIL. . . 

Novbre, . 
Febrero. . 
Agosto . . : 
Febrero. . 

E n e r o . . . . 

Ju l i o . . . . 
Marzo . . 

J u l i o . . . . 

Junio . . . 
Novbre.. 
Enero . . 
Abril . . , 
J u l i o . . . . 

Mayo. 

Marzo 

Julio.... 
Abril . . 
Enero.. 
Idem , . 

Marzo... 
Febrero. 
Abril . . . 
Julio . , . 

N o v b f o . . . 

M a y ü . . . i 
id¿m . ^ . . 
Abril . . . . 
Febrero .. 
Dicbre.... 
Julio.. . . . 

Enero/'i . . 

1937 

1937 

1934 
1937 
1935 
1937 

1936 

1937 
1937 

1936 

1937 
1936 
1936 
1937 
1937 

"1936 

1936 

1937 
1937 
1937 
1937 

1936 
1937 
1937 
1937 

1ÍÍ36 

1936 
iüíi i 
19Si6 
1937 
1937 
1936 
1936 

1936 

Delegación de Ha-
cienda, Cuerpo o Pa-
gaduría en que se les 

consigna el pago 

Valladolid. 

Baleares 

Soria . . . 
Navarra. 
Málaga . 
Orense . 

Málaga. 

Sutt Cnt de Tenerife 
La Coruña . . . . 

Salamanca. 

Idem . . . 
Avila . . . . 
Cád iz . . . . 
Idem 
Zaragoza. 

Cádiz 

La Coruña. 

Cádiz 
Idem . . . . . . . . . 
Segovla 
Las Pa lmas . . . . 

Huelva 
Depl," especial de Uelills 
Dep.® especia! El Ferrol. 
Logroño 

Qrñnadg 

S ? ? i l l a . . . . . . . . 
Navarra 
Las Pálmásí. 
Guipúzcoa . . . . 
Córdoba 
Cádiz 
Idem 

RESIDENCIA DE LOS INTERESA DOl 

Pueblo 

Valladolid ". 

Palma 

Soria 
Estella 
Málaga 
Baños de Bande 

Málaga 

Santa Cni de Teierift., 
El Ferrol 

Salamanca . . 

San Felices de loi Gallegos 
El Barraco 
San Fernando . 
Santa Cmi de Tenerife . 
Zaragoza. 

San Fernando 

El Ferrol 

San Fernando 
Cádiz 
Segovla 
Las Pa lmas . . . 

Huelva.. 
Melilla.. 
El Ferrol. 
Logroño . 

I d e m 

S a n t a f é 

S é v i l l a . 
Páinploná. . . , . 
Las Fá tmaá . . . . 
San Sebastián . 
Córdoba 
Algeciras 
Idem 

Benaocaz. 

Provincia 

Valladolid.. 

\ . , 
Baleares... 

Soria. . . 
Navarra. 
Málaga.. 
Orense . 

Málaga . . . 

Sia. Cni Tenerife. 
La Coruña. 

Salamanca 

Idem 
Avila 
C á d i z . . . . . 
Sta. Crai Tenerife 
Zaragoza.. 

Cádiz 

La Coruña 

Cádiz 
Idem 
Segovla . . . 
Las Palmas 

Huelva . . . 
Málaga . . . ' 
La Coruña. 
Logroño".. 

Q r « n s d a . . 

Sevilla. . . . 
Navarra . . . 
Laa Pal más 
Guipúzcoa 
Córdoba . . 
Cádiz 
Idem . . . 

Idem 

B 

C 
Ch 
D 
E 

Q 

H 

K 

L1 
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Nombres de los interesados 

D.® Rosarlo Pellicer Morello 
Rosarlo liménez Camacho 
Carmen Jiménez Camacho 

D. Manuel Jiménez Camacho . . . . . . 
í.® Trinidad fioniilei de Ediivairi Vi?»iico . . . . . . . 

Filomena Fernández Benito 
Mercedes Rupérez Rodríguez . . . . 
Teodosia Lara López 
María Serrano Roblas 
Angeles Bugatto Arias 
Trinidad Losquiño Martín 
Ignacia Antón Rozas 
Modesta Garcla-Ochoa Juanes. . . 
María Somera G o n z á l e z . . . . . . . . . 
María Teresa Jiménez Salazar. . . . 
Amelia Nadales Muñoz 
María Casilda Ordozgolti Quintano. 
Milagros Fernández de Roía Querol 
Carmen Guerra Hermida 
Hatinela Maña del Filar Gatiérrez Esteban....... 
María Jesús Calvo Sanz 
María Pérez Zamorano 
Basília Arroyo Nieto 

Parentesco 
con loa 

cauiantea 

IVíuda... 

fluérfanoa . , 

Viuda . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Madre . . 
Idem . . . 
Viuda. . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . 
Esposa.. 
Viuda. . . 
Esposa.. 
Idem . . . 
Idem . . . 
Madre . . 

Arma, Cuerpo 
o Unidad a que 
pertenec(an los 

causantes 

Intervención. 

Infantería. . . . 
Idem 
Guardia civil. 
Idem . . . . . . . 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . . 
Armada 
C. A. S . E . . . 
Arti l lería. . . . 
Ingenieros... 
Guardia civil. 
Infantería . . . 
Artillería . . . . 
Carabineros.. 
Estado Mayor 
Guardia civil. 
Idem 
Ingenieros.. . 

Clases y nombres 

Comlsario'de 1 . ® , D. Manuel Jiménez Mbj 

Coronel, D. Gregorio Erlés Rodríguez,,,, 
Miisico de 3.®, D. César Esteve Rábago,, 
Cabo, D. Manuel Calahorra González ,„ 
Guardia 2.°, D. Flaviano Cobos Ocaña.,, 
Id., D. Antonio Lomba Ferrer 
Id., D. Eladio Sánchez Bngíítto . 
id., D.José Hernández Losquiño 
Tente, de Navio, D. Ceferlno Portal Villa 
Celader Edlfieloi H i l i t a r u , D. Dloniili) ü t e i ( l i t i i 
Capitán, D. Luis Castro Romero 
Comandante, D. Rodrigo de la Iglesia de? 
Guardia 2°, D. Abundio Escobar Madai, 
Tente. Coronel, D. Rafael Esparza Attt 
Capitán, D. Ignacio Baeza Torrecilla 
Sargento, D. Migue! López Moroño 
Comdte., D. José Díaz de Villegas BustaL 
Guardia 2.°, D. Camilo Villar Villar.,. \ 
id., D. Andrés Soria López 
Teniente, D. Manuel Povedano Arroyo, 

, • O B S E E V] 

d e m b r e í fallecimiento de su madre Emilia Salvador 
emore de 1931 La pe.c birán por partes iguales, acumulándose la de la que pierda su aptitud le.. 

partes iguales ? P f sión vacante por fallecimiento de su madre D." María Antonia R 
eb m aptitud legal para el percibo a la del q u e la 
eorero de 1939 y 7 de sept embre de 1944, fechas en que respectivamente cumplirán los 24 años dê i 

C c n s e i o S u n r l n H r"" ' íalíecimiento d e su madre D."Anastasia 

consejo Supremo de Guerra y Marina en|virtud de io preceptuado en la Ley de Presupuestos de lí 
n ? I ! P®"8ión vacante por fallecimiento de su madre D." Soledad Echa 

otra de 22 de oc tub 'e"dr{93Í de su madre D." María de la 
m r̂ nV® transmite la pensión vacante por fallecimienío de su madre D." Antonia López. 

percibo se t u J u í Í ! T í ^ ' í ^ ^ "«"ad a la viuda, y la otra mitad, por par(esl| 
S de ¿ a d ' conservándola, sin necesidad de nuevo seflah 

de las y ía otra mitad, por partes iguales, las hué 
mites nrninp H > de nuevo señalamiento. Ocurrida la defunció; 
X L nnr í . herederos la parte de pensión anteriormente"" 
¿ t o ^ ^ P ^ t e r o la pensión a las huérfanas D.^ Concepción y D.« Marina, por la misma 

n u í® ' P®*"̂®® Bcumuióndose !a de la qne piérdala aptifud 
briel te L irf disfrutando bh hermana D.'josefa basía 
eTaVuellí fec^^^^^^ ^ ^ fetómlenío de süIniBdfe a » . Gabrielá Pugas AgulMt, p o t M ^ f̂deii 

86 c n i t d L de' por 100 del sutído régula^ ««f 
66 camben «os 8 tóos de pensión temporaí. en armoní® e ios servicios r K ^ m m por el c m f -, 
percibo L fotmi ía mf ,! a ía viuda, y te otra mitad, g^ff^' f 

« f ^ conserváadofa, sit» n s c e s i ^ de nuerá sen^^^ 
, icvnaa en que cumplirán la mayorfs de edad, pércfbiefido Qstot úíüaios «y p^® ^ 
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IS , CT8. 

aoblerno Mllltai' 
o Autoridad 

que debe dar co-
nocimiento a loa 

Interesados 

1250 Cádiz. 

1 ) 

Leyes o 
Reglamentos 

que seles 
aplica 

Facha en que 
debe empezar el abono 

de la pensión 

Día 

Zaragoza... 
Avila 
Sevilla 
Córdoba , . . 
Sevilla 
Idem . . . . . . 
Idem 
Dtp. HsritimoEIFeno 
Toledo . . . . 
Segovia . . . 
Guipúzcoa . 
Sevilla... c. 
Vizcaya 
ValladoUd. . . 
Pontevedra.. 
Burgos 
Soria, 
Idem 
M e ü l l a . . . . . . 

ÍBststnto de CUset 
P i s i v i s del Es -
tado de deoe-
t n b t e de M . 

Al t . í ." del De-
cre to núm 9 2 , 
de l de dic iem-
bre 1936 ( B . 0 . 
del E. n á m . SI ) 

l i r t . 3 . ° del De-
creto n n m . 9 2 , 
d e 2 de d i c i e m -
bre 1936 (B . 0 . 
del B. l ú m . 81) 

M e s 

1 9 

22 

Agosto . . 

Julio . . . . 
Abril . . . . 
Dicbre. . . 
Agosto.. . 
Idem . . . . 
Septbre . . 
Idem . . . . 
Idem . . . . 
Idem . . . . 
Octubre.. 
Dicbre. . . 
Septbre . . 
Dicbre . . . 
Septbre... 
Junio . 
Agosto.'.. 
Idem . . . . 
Idem . . . . 
Idem . . . . 

Aflo 

Delegacifin de Ha-
cienda, Cuerpo o Pa-
gaduría en que se les 

consigna el pago 

1936 

1937 
1986 
1986 
1936 
1936 
1936 
1936 
1936 
1936 
1936 
1936 
1936 
1936 
1937 
1937 
1936 
1936 
1936 
1936 

Cádiz. 

RESIDENCIA D i IOS INTERESADOS 

Pueblo 

J e r e i dt l i f r o n t e n . 

Zaragoza. . . 
Avila j . . . . . 
Cádiz. 
Córdoba . . . 
Sevilla 
Idem 
Idem 
La Coruña. . 
Toledo 
Segov ia . . . . 
Guipúzcoa . 
Sevilla 
Vizcaya . . . . 
Píg .® 7,® Cuerpo Ejérc i to 
Id. 8 ° i d , i d . . . . 
Id, 6.° id. i d . . . . 
Com,® fi. c i t i l de So r i» . 
ídem id. . . 
Bón. I r a u m . V u i n e c o a . 

Provincia 

Cádiz. 

Zaragoza 
Arévalo 
Sevilla 
Córdoba . . . . 
Sevilla 
8 » l a a n de A u a l f i r a c b e 
Sevilla 
El Ferrol 
Toledo . . ' . . . 
Navas de Riofrio 
San Sebastián.. 
Osuna 
Oórliz 
Valladolid. . . . 
Vigo.. 
Burgos 
Agreda 
Berlanga de D u e r o . . . 

iMeiilla 

Zaragoza 
Avila . . . 
Sevilla.. 
Córdoba. 
Sevilla.. 
Idem . . . 
Idem . . . . . 
La Coruña. 
Toledo 
Segovia . . . 
Guipúzcoa 
Sevilla 
Vizcaya. . . 
Valladolid. 
Pontevedra 
Burgos.. 
Soria . . . 
Idem . . . 
Málaga. 

M 

N 

O 

í l O l í T E S 

(quien le fué otorgada por resolución de 21 de mayo de 1900 y elevada su cuantía por otra de 9 de di-
percibo a la de la que la conserve, sin necesidad de nuevo señalamiento. 

(eZagranada Novarra, a quien le fué otorgada por resolución de 31 de agosto de 1926. La P ^ c birán por 
tn necesidad de nuevo señalanviento; percibiéndola los varones D. Francisco y D. Rafael hasta el día 5 de 
blendo percibir su parte los menores de edad por mano de su tutor legal. 

Tamayo, a quien le fué otorgada por resolución de 6 de octubre de 1922 y elevada su cuantía por otra del 

riela Pedroso, a quien le fué otorgada por resolución de 15 de marzo de 1897;-
rtega Lorenzo, a quien le fué otorgada por resolución de 16 de mayo de 1918 y elevada su cuantía por 

[ulen le fué otorgada por resolución de 6 de marzo de 1926. . ^ , « 
l í o s huérfanos. La parte correspondiente a cualquiera de estos últimos que pierda la aptitud legal para e 
dejando de percibir la suya el varón D. José el 14 de diciembre de 1940, fecha en que cumptirá los 24 

N de que alguna de estas últimas perdiera la aptitud legal para el percibo, su parte se acumulará a la 
N a D." Pilar Navasal Iturralde el día 5 de julio del año actual, cuando el «Podiente se ha liaba eMrá-
N a la fecha de su ialledmiento, y desde el dia siguiente, o sea desde el 6 de Julio próximo pasado, 
H a c i e n d a y en Igs condiciones y a citadas. 
percibo a 5a de ia que siga conservándola, sin necesidad de nuevo señalamiento. ' « « 
¡•miento, ocurrid© eJ 19 de marzo de 1936, a quien a su vez y en coparticipación con bu hermano D. Oa-
'ebrero de 1895, quedando entonces excluida D.» Dolores, a quien hoy se le concede, por hallarse casada 

lisffubido durante ios tres últimos años por el eaiisante. La percibirá hasta el dlá 5 de febrero de 1955 que 

|8 los huérfanos. La parte coriespondiente a cualquiera de estos últimos que pierda !a aptitud legal para el 
•íelsndo de percibir la suya el varón D. Antonio, ei dia 16 de marzo de 1988, y D. Juan, el 17 de febrero 
'utor legai. 

a á t ó 
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Se le transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre D . ' Rosa Saenz de Teladal 
La percibirán por partes iguales, acumulándose la de la que pierda su aptitud ' 

L) 

LO 
M) Les será abonada en la siguiente forma: la mitad a la viuda, y la otra mitad, por partes i g u a k l 

percibo, se acumulará a las de los otros que sigan conservándola, sin necesidad de nuevo señalamienl 
mayor edad, y tanto éste como la menor D. ' Carmen, por mano de su tutor legal. 

N) Se le concede la pensión mínima temporal del 16 por 100 del sueldo regulador 
se cumplen los 15 años de pensión temporal, en armonía con los servicios prestados por el causante, 

O) Se le concede la pensión alimenticia que se le señala, sin perjuicio de asignársele la ordinal 
que radican en zona aun no liberada. 

(1) Se les concede el 50 por 100 del sueldo dé los respectivos causantes, excluidas las gtal 
(2) Se les concede el 25 por 100 del sueldo de los respectivos causantes, excluidas las grall 
Burgos 31 de agosto de 1937.= «Segundo Año Triunfal».—El General Secretarlo, P. O., El Coron/ 

Proee iadof l 

De acuerdo con lo informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría y por haber sido 
absuelto por Consejo de Guerra, 
cesa en la situación de «Proce-
sado», a que pasó por orden de 
3 de mayo último (B. O. núme-
ro 198), el Comandante de In-
fantería D. Marcelino Pedrero 
Linage. 

Burgos 4 de septiembre de 
1937.=Segundo Año Triunfal. 
= E 1 General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

De acuerdo con lo informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Gnerra, pasa 
a la situación de «Procesado», 
con residencia en Larache, el 
Auxiliar Administrativo del Cuer-
po Auxiliar Subalterno del Ejér-
cito D. José González Cascado, 
según lo prevenido en el artícu-
lo 9." del Decreto de 7 de sep-
tiembre de «935 (C. L. núme-
ro 577). 

Burgos 4 de septiembre de 
1937.==Segundo Año Triunfal .^ 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

ioftiilfDiiiinjítta din Imliiir pflilvo 

Retlfíidapor Orden do l . ^do 
mayo último (B. O. niim. 194), 
el Teniente Coronel de Infante-
ría D. Eduardo Almansa More-
no, disfrutará en la expesada si-
tuación, con carácter provisio-
nal, el haber pasivo mensual de 
675 pesetas, 90 por 100 del suel-
do de Comandante, toda vez que 
no lleva dos años en el emp eo 
de Teniente Coronel, cuya can-

tidad deberá percibirla a partir 
de 1.® de junio siguiente por la 
Sub-Delegación de Hacienda de 
Santa Cruz de Tenerife, en cu-
yo punto fi a su residencia. 

Burgos septiembre de 1937. 
= Segundo Año Triunfal .= El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Retirado por Orden de 1 d e 
mayo último el Coronel de Arti-
llería D. Acisclo Antón Pelayo, 
disfrutará en la expresada situa-
ción, con carácter provisional, el 
90 por 100 del sueldo de Teniente 
Coronel, toda vez que no lleva 
dos años en posesión del de Co-
ronel, o sean 825 pesetas men-
suales que le corresponden, por 
contar más de 35 años de servi-
cios . efectivos, más otras 50 pe-
setas como pensionista de Cruz 
de San Hermenegildo/ Ambas 
cantidades deberá percibirlas a 
partir de de junio siguiente 
por la Delegación de Hacienda 
de Córdoba, en cuya capital fija 
su residencia. 

Burgos 3 septiembre de 1937. 
= Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Sección de Marina 

CnaAro de Inntll ldadefl ffMleaa 

A propnesta del Excelentísimo 
Sr. Comandante General del 
Departamento Marítimo de Cá-
diz, y de acuerdo con el Estado 
Mayor de la Armada, he dis-
puesto que, estando ordenado 

por el Decreto núm. 206 (B. O, 
num. 107) que el personal ins-
crito en la Armada p u e d a ser 
destinado al Ejército, deberá 
aplicarse a la Marina, c o n carác-
ter provisional, el cuadro de In-
utilidades físicas que para el 
Ejército fija el Decreto-Ley de 
27 de julio último (B. O. núme-
ro 287), utilizándose en servi-
cios auxiliares del mismo los 
que se clasifican aptos p a r a ello 
en la mencionada disposición, 

Burgos 3 septiembre 1957.= 
=Ségundo Año Trian{al.=El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

AcTecnelones 

Por haber sido suspendido, 
provisionalmente, de empleo y 
sueldo el Astrónomo del Obser-
vatorio de Madrid, D . Enrique 
Gastardi León, he d i s p u e s t o que-
de sin efecto la Orden de 1 7 de 
marzo último (B. O. núm. m 
que le agregaba al Observatorio 
de Marina de San F e m a n d o . 

Burgos 4 septiembre de 1937. 
Segundo Año Trlunfal.=EI Ge-
neral Secretario, Germán üii 
Yuste. 

Aslmllacionei 

Vlata l á propuesta formujj; 
por el Excítio. Sr. Comaiidĵ i e 
Oeneml del Departaniento M 
Htimo de Perrol, S U Excele 
el Generalísimo de los 
Nacionales ha tenido a ble 
ceder la asimilación de A u J 
segundo de Oficinas y Arf J 
de la.Armada, con cará te pr 
visional, al E s c r i b i e n t e d 
Maestranza D. Manuel Requeip 

^ a m a n e a s e de agosto de 

3260 
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[toiénez, a quien le fué otorgada por resolución de 20 de junio de 1927. 

¡rcibo a la de las demás que la conserven, sin necesidad de nuevo señalamiento, 
1 huérfanos. La parte correspondiente a cualquiera de estos últimos que pierda la aptitud legal para el 

pjando de percibir la suya el varón D . M a n u e l el dia 1.° de marzo de 1942, fecha en que cumplirá su 

Bsfrutado durante los tres últimos años por el causante. La percibirá liasta el día 21 de abril de 1951 que 

lie le corresponda cuando por la recurrente puedan aportarse los documentos justificativos de su derecho, 

;ione8 que éstos disfrutasen, 
felones que éstos disfrutasen, 

fe de la Sección, Lorenzo Fernández-Yáñez. 

1937.=II Año T r iun fa l .=EI Al-
mirante Jefe del Es tado Mayor 
de la Marina, Juan Cerve ra . 

nombramientos 
Su Excelencia el General ís imo 

de los E ércitos Nacionales ha 
tenido a bien nombrar e spec i a -
lista de Electricidad, con los d e -
rechos que concede el Decreto 
de 19 de julio de 1934 (D. O . nú-
mero 170) y Reglamento para 
aplicación del mismo, ap robado 
por Orden ministerial de 28 de 
diciembre de dicho año (D. O . 
número 294), al Ten ien te de Na-
vio D. Joaquín Pórtela Rodrí -
guez. 

Salamanca 31 de agos to de 
l937.=Segundo Año T r i u n f a l . = 
El Almirante Je fe del Es tado Ma-
yor de la Marina, Juan Cervera, 

Anuncios Oficiales 
|Coinl(d dG Moneda Exíranjcra 

Cambios de compra de monedas 
f r i cados el dia 8 de septiembre 

ice 1937, (le acuerdo con las dispo-
piciones oficiales: 

WVISAS P R O C E D E N T E S D E E X P O R T A -

C I O N E S : 

ff®»C03 33.25 
42'45 

K T 8-58 
l l l^ ' 45'lg 
Prancos suizos 196'3E 
¡Reicharaark 3'45 
i f e 144'70 
^'•Tines.... 4.70 

: : : : : : : : : : 38-6o 
lesomo 
Jo;onas chocas 30'00 

^oronas suecas 2'10. 
^"ronas noruegas 2-14 
Corottas d a ñ o s a s . . . 1 . 0 0 

D I V I S A S L I B R E S I M P O R T A D A S V O L U N -
T A R I A Y D E F I N I T I V A M E N T E 

Francos 41'55 
Libras 53-05 
Dólares 10'72 
Francos suizos 245'40 
Escudos 48'25 
Peso moneda legal 3'30 

Administración de Justicia 

I)a<lo en Ateca a veintitrés de 
junio de mil novecientos treinta 
y siete.=E1 Juez de primera ins-
tancia, Luis Cosculluela Arcarazo, 
=:E1 Secretario Judicial, Antonio 
Koguerol y Martínez. 

Don Luis Cosculluela Arcarazo, 
Juez de primera instancia e ins-
trucción de Ateca y su Partido, 
e instructor del expediente que 
se dirá: 

En virtud de lo acordado en el 
expediente que bajo el número 136 
de 1937, tramito por designación 
de la Comisión Provincial de in-
cautaciones, contra D. Jesiis Mu-
ñoz Moreno, v e c i n o de Ariza, 
a c t u a l m e n t e en ignorado 
paradero, para declarar admi-
nistrativamente la responsabili-
dad civil que se le deba exigir co-
mo consecuencia de su oposición 
al triunfo del Movimiento Nacio-
nal, se cita a dicho individuo, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden de la Junta Técnica del 
Estado fecha 13 de marzo último, 
inserta en el «Boletín Oficial» del 
mismo, correspondiente al día 20, 
por medio del presente edicto, que 
se insertará en el «Boletín Oficia, 
del Estado» y en el de esta Provin-
cia, a fin de ^ue dentro del térmi-
no de ocho días hábiles^ siguiente 
a la inserción del presente en di-
chos periódicos oficiales, compa-
rezca ante este Juzgado instructor, 
personalmente o por escrito, ale-
gando y probando en su defensa 
cuanto estime procedente, bajo 
apercibimiente que de no compa-
recer le parará el perjuicio a que 
hubiese lugar en derecho. 

Don Luis Cosculluela Arcarazo, 
Juez de primera instancia e ins-
trucción de Ateca y su Partido, 
e instructor del expediente que 
se dirá: 
En virtud de lo acordado en el 1 

expediente que bajo el número 137 
de 1937, tramito por designación 
de la Comisión Provincial de in-
cautaciones, contra D. Joaquín 
Morales Mongc, vecino de Ari-
za, actualmente en ignorado pa-
radero, p a r a declarar admi-
nistrativamente 1 a responsabi-
lidad civil que se le deba exigir 
como consecuencia de su oposi-
ción al triunfo del Movimiento 
Nacional, se cita a dicho indivi-
duo, en cumplimiento de lo dis-
puesto en la orden de la Juntá 
Técnica del Estado fecha 13 d® 
marzo último, inserta en. el «Bole-
tín Oficial» del mismo, correspon-
diente al día 20, por medio del 
presente edicto, que se insertará 
en el «Boletín Oficial del Estado» 
y en el de esta Provincia, a fin de 
que dentro del término de ocho 
días hábiles, siguientes a la inser-
ción del presente en dichos pe-
riódicos oficiales, comparezca an-
te este.ínzgado instructor, perso-
nalmente ó por escrito, alegando 
y probando en ^u defensa cuanto 
estime procedente, bajo apercibi-
miento que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que hubiese , 
lugar en derecho. 

Dado en Ateca a veintitrés de 
Junio de mil novecientos trei/ita y 
s iete .=El Juez de prim«ra instan-
cia, Luis Cosculluela Arcarazo.= 
El Secretario Judicial, Antonio 
Noguerol y Martínez. 
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C e r v e r a d e P i s ü e r g a 

Pot provídemcSa de esta facha 
SUctAda ufa leJ Expediente de in-
lCiffut«dó(n de bienes qiie eo instruyo 
en cstó Juzgado luajo el nlimePo 19 
diai ^ o actual oontm Frandaoq 
ViUanujeva Abad, que se encuentra 
iBn ígnomdo par,adero, so ha acojc-
tíñdo U^quorirte para 'que "en lel 
término die nueve di-as b a i l e s com-
parezca lanle esto Juzgado personaí 
nwnte iQ p!OC «¡Ku-lto ,para que tík 
gue y pjruebe en su deímsw Ui 
ique lesUme procedente, 

con el UQ de que tenga lugoc 
lo ¡acordado, y. so publique la pjre-
^ t e ein «Boletín Oficial» del 
OEíitado, expido el presente en C«e-
vera de Pisuerga, la 31 de julio de 
1937.—El ¿lecretaiio judicjiait An* 
g<ii ReJna.. . < r " l . i 

Logroño 
ppn Salvador Sánchez Terifin, Juez 

de primera in'Síancia e liistruc-
cióin del partido de Logroño. 
Como juez espedaí nombrado 

por la Comisión Provincial de in-
cautación de bienes de esta ptovin 
cía para instruir expediente sobre 
declaración iadministraüVa de res-

rsabiiidad civil de Juan Gil Ruiz, 
Cenicero, he ficordado en eí 

mismoj expedir el presente, como 
ío venüco, por el que se cita ¡al 
referido presunto responsable Juan 
Gil 'Ruiz, actualmente en ignorado 
paradero, a fin de que en eí tér-
mino de ocho días hábiles compa-
tiezca ante este Juzgado especial, 
pí^rsonalmente o por escrito para 
que alegue y pruebe en su d^en&a 
sa la que estime procedente ,bajo 
apercibimiento que, de no verificar-
lo, le parará el perjuicio a que 
hubiere iugar,. ^ ' • 

Logroño 29 de julio de 1937. 
Segundo Año Triunfal. — El juez 
instructora Salvador Sánchez. 

Botja 

Don Rafael Guerrero Gisbert,Juez 
de instrucdón do Borja e ins-
tructor dei expediente que se ex-
presará. 
Hago saber: Que en ef expe-

dente que ínstruvo a virtud do 
desigOTción hecha por la Comisión 
Provtaciar de incautaciones, con él 
numero 269 parí declarar admi-
nistrativamente la responsiabilildad 
que deba exigirse a Juan Lacar-
te U ^ , vecino do Totre. 
Uas, hoy en iRiwtKutte paradero, 
por su opoadión a.í trliirifu del 
paovlmiontó iiadonat y a viytjid d« 
lo ^ e dlxrKMie el artículo 4.c Oe la 
PKSi;i«ct ib Junta Técqíca del üíj. 

lado de 19 de marzo de :1937, íw 
Iftoordado ciliar « tücho expedienta^ 
tío por medio del presento que sS 
iosertará en eí «Boletín Onc(al»i 
del Estado. Pequlrléndole para que 
dentro del término de ocho dlAs 
hábiles .comparezca aquel ante es» 
fce Juzgado y íHjíwido ex¡>edieínto, 
personaimente o por escrito donde 

Í)ueda alegar y probar en 6u de« 
ensa Xo que estime prooedontfl, 

aperclbiónittole .que de no hacerlo 
fe MRARÁ él perjuicio IB que Tiubie^ 
re lugar en derecho. , / j 

D ^ o en Borja a 30 de Julio de 
OT37. II Aflo Triunfal, ^ ílaíatí 
Giwrmjo, . 7 , i ( i 

Don Rafael Guerrero GisbertjJ uea 
de Instrucción de Borja e -ins-
tructor del expediente que afl ex-
presará. " I 
Bogo siaber: Que en éf exp<e-< 

fliente que instruyo a 'virtud do 
designadón hecha por la Comisión 
Provinclaí de incautaciones, con eT 
núinero 276 pana declarar admi-
nistrativamente responsabUidajd 
civil que deba exigirse a Román 
Vela Arbion, vedno de Los Pa-
yos, , hoy en Ignoraíio paradero, 
por su oposición ai triunfo del 
movimiento nacional y la virtud de 
fo que dispone el artículo 4.a de la 
orden dé l a Junta Técnica del Es-
tado de 19 de marzo de 1937, he 
^cordado citar a dicho expedienta-
do por medio deí presente que se 
Insertará en éf «Boletín Oficial» 
dejí' Estado, requiriéndole para que 
dentro dei término de ocho días 
hábiles ,comparezca aquel tote es-
te Juzgado y referido expediente, 
personalmente o por escrito donde 
pueda alegar y probar en su de-
fensa ío que estime procedente, 
apercibiéndole que de no hacerli 
fe ¿arará el perjuicio & que tubie-
re lugar en derecho. ' } 

Diado en Borja a 30 de julio de 
1937. II Año Triunfal. - Rafael 
Guerrero. , , T i ^ 

^ ^ r t a r á ra w •«•Boletín Oficiit, 
tíei Eíitado r « q u W é n d o l e p S Í 
^ ^ o def término de o c C r 
hábiles .comparezca »qu6l moT 
ta Juzgado y referido e x i » 
porsoiMUmenie o por ttscrl Q do„S 
pueda «logar y pi^ijar oa su 4 
íensa fo gue iMUm« pî edcntó 
pperc ib l^ple aue de ™ 5 5 , 
fe parará el perlu^do qua h S 
ro iujgar to denwl». ^ 

Dado en Borja a 30 do Juiin ha' 

»<w Ríiftol Guoiww GlíbortJiM 
do instrucctón de Berla e la, 
tructor ám espediente qua 

saber: Que"en «f ex» : 
menta que Instruyo le virtud lia 
designadón hecha por la ComjslóB 
Provtnciaí do iacautadouw, '«Jii ú 
número 265 paro declwflí admi-
nistrativamente lia nspoii^iliidad 
civil quie debía exigirse a Pabl ' 
García Ruiz,, vecÍQo de To« i 
irelias, hoy en inorado parariemi 
por «u oposición al triunfo del 
movimiento nacional y a vírtutí da 
lo que dispone el articulo 4.o de \í ] 
orden de l a Junta Técnica del Es-; 
tario de 19 de marzo de 1937, lidj 
acordado citar a dicho expedifflta-i 
do por medio deí presente que sS j 
insertará en eí «BoMíd OfictalK: 
diei Estado, requlrféndole para qw' 
dentro deí término de ocho día, 
hábiles ,comparezca aquel ante es- i 
te Juzgado y reftrido exi)8dieiift|) 
personalmente o por escrito dondí 
pueda alegar y probar en su de-
fensa . lo que estime prcoedenlfij 
apercibiéndfole que de no bacerlqj 
íe parará el perjiucio a qué hubie-
re iuaar en derecho. ,, ' 

Dado en Boria ft 30 de julio de 
1937 II Año Triunfal. -
GueiTero. i i 

Don Rafael Guerrero GÍsbert,Juez 
de instrucción de Borja e ins-
tructor del expediente que se ex-
presará. 
Hago saber: Que en ef expe-

diente que instruyo a virtud de 
designación hecha por £a Comidón 
Provincial de incautaciones, con el 
número 264, para decIíHiar adml-
nistrativamerite la responsabilidad 
civil que deba exigirse a Fermín 
García García, vecino de Torre-
lias, hoy en ign<jrado palradero 
por su oposición ai triunfo del 
movimienlo naclonaf y tt virtud de 
lo que dispone el krticulo 4.a de la 
ordieii de ia Junta TécniciÉi del Es-
tado de 19 de marzo de 1937, ha 
lacoíidado citar » dicho expediéata-
ÚQ Itoc medio dA( Km^eoio quga m 

Don Rafael Guerrero GIsbert,J« 
de instrucción de Borja 6 ins-
tructor del expodiente que 5«ei« 
presara. ' , 
hago saber: Que en ef «i^ 

dientí que instruyo B, vWud 
d e s i g n a ( ^ hecha por la C o ^ " 
Provincial de incautactontó, 
número "267 para g , 
nistJ-ativamente ia w s p o B ^ S 
civil que deba ejdgirse fl Ff ^ 
Lapuento Boziü,̂  vocuio ^ 
rrcílas, hoy « f « A g d i 
por su oposicióu ai 
movimiento «aciotól y B j m , 
lo que dismne " S e a de'»" 
orden de la Jiwl^ T W " 
tado de 19 dü «^LSta« 
acordado . c i t 4 r » ft^^o y j ® ^ 
do por taedw d e í . j r g t ó 
Insert^á en . j f S oa» «P* 
Üei Estado, TeqiUrtónd"I« ¿ ̂  
tíentro dfu'término «« 

3 2 6 8 
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¡Juzgado- y réferido fexpedleato, 
rsonaímenle o por es«rfto donda 
da «legar y nrobat ©a su do-

to quo esum« prooodcQ», 
muJblóadalg que de no hacerlo 

parará «i perjuicio e que tub ie -
Jujiar en derecho. 
Dado BD Boria b 30 de íullo de ' 
37, II Año Triuníaí. üaíaej 

ton Rafael Guerrero Gisbert.J ucz 
de mslrucctón de Borja e itis-
fruclor del expediente que s® ex-
presará. 
Hago saber: Que en eí expe-

lieiiie que instruyo a virtud de 
tslgnaaón hecha por la Comisión 

povindaí de incautadoues, oon el 
wmero 256 para declarar admí" 
plralivamente la respoosabilidaxi 

q.ue aeba- exigJr&e a Luis To-
^s Calvo, vecino de Torre-
K lioy en ignoraido paradero, 
wr ,su op'osicioH. ai" triunfo del 
lovlmieato naciomi y a virtud de 
' que dispone el artículo '4.0 de la 
'wa de la Junta Técnica del Es-
Mo de 19 do marzo de 1937, he 
cordado citar a dicho expedienta-
' por medio del presente que se 
5«nará en el ^Boletín Oficial» 
'' Estado, requlriéudole para que 
íQtm del término do ocho días 
loues ^comiiarezca Iftquel unte es-
Juzgado y referido expediente, 
^«onalinenta o por escrito donde 
neda aiegto y prubiar en su d©̂  

« que eslin» ítmcedente,. 

laperdbioUidoIe que de no hacerlo 
fb pajit"^ el perjuicio K ^ue hvibie-̂  
ce l u w en derecho. j 

Diado en Boria la 30 do julio d« 
I1D37. II Añq Triunfal. BAflad 
Guenmí. -' ' , 

m ? . II Moi Triunfé. R«jEiad 
Guermn. j 

Bafaet Guerrero. GIsbert,J üejj 
) instruccií^ de Borja e ínS'» 
uctor dtíí expadiente que se ex-
mará, f 
lago saber: Que eaa ef expe-^ 
ite que instruyo a virtud de 
gaactón hecha por la Comisión 
ivlQclaí de incautaciones, con et 

TU 272, para declarar adml-
ilivamente iia responsabilidad 
que deba exigirse ft »AgapUo, 
acz Córdoba, vecino de Loa 

os, hoy en Ignorado paradero, 
8U oposidó» al triunfo del 

'imiento nacional y a vfrtud do 
que dispona el artículo 4. o de la 
lea de la Junta Técnica del Es-

de 19 de marzo de 1937, he 
•dado citar a dicho expedienta-
por medio ,deí presente que se 
ertará en eí tBoletín Oficial» 
'Estado, requíriéndole para qub 
itro del término de ocho días 

, )iles ^comparezca aquel ante es-
Juzgado y referido expediente, 
ŝouaímente o por escrito donde 

"eda alegar y probar en su de-
isa ío que estime procedente, 
srcibiéndole que de no hacerlo 

'-wará el perjuicio a,que hubie-
peliwar en derecho. i 
IDado en Borja a 30 de julio de 
¡p3I II Año Triunfal. — Raíael 

wo. - T^ I — 

Doo Rafael Guerrero Gisbert,Juea 
|de instrucd6n de Borja o injs-
tructor dal expediente que «ee*^ 
piieíiWá. I 
Eago Mbers Que en lei expe-

Idlente oue instruyo & virtud da 
desiguaclóm hecha por la Comisióa 
Provinciiií de iaicautactones, con el 
número 273 para decíarai; admi< 
Bisiraüvamenle la respouRabilJidadi 
iclvii que deba exigirse a LorauzQ 
García Torres, vecino de Loa 
Fayos, hoy en Ignorado paradero, 
por su oposición al triunfo del 
movimleuto nacional'y a virtud de 
lo que dispone el artículo 4, o do la 
prden da la Junta Técnica del Es-
tado de 19 de marzo xie 1937, he 
^cordado citar a dicho expedienta-» 
do por medio del presente que se 
insertará en el «Boletín Oficial» 
dei Estado, requíriéndole para qua 
dentro del término de ocho días 
hábiles ^comparezca aquel ante es-
te Juzgado y referido expediente, 
personaímeute o por escrito donde 
pu-da Alegar y probar en su de-
fensa ío que estime procedente, 
apercibiéndolo que de no hacerlq 
ie parará el perjuicio a que hubie" 
re lugar en derecho. i 

Dado en Borja a 30 de julio de 
1937. 11 Año. Triuníaí. —• Rafael 
Guerrero.. , ' i < i 

Don Rafael Guerrero üIsb«rt,J tma 
Ide instrucción de Borju e Ins-
tructor del axpédleute que se ex-
presará. . 
Hago saber: Que m ef expa-

Idlente que instruyo a virtud do 
desighacióiD hecho por la Comisión 
provindai' de inoautadCones, oon el 
número 271 pora declarar admi-
lolstrativamente Xa respousabillidodi 
civil que deba exigirse a Gregorií» 
Tomes Lacarita, jUecino do Torre-
lias, hoy eu ignorado paradero, 
por BU oposicifttt al 'triunfo del 
pwvimiento nacional y a •yírtud de 
(o que dispona oí articulo i4,a de I4 
orden de la Junta Técnica del Es-
tado do 19 de marzo de 1937, he 
acordado citar a dicho expedienta-
do por medio deí jpreseute .que se 
insertará en eí «Boletín Oficial» 
dei Estado, reauiíléadole para que 
dentro del 'término de ocho díaa 
hábiles ^comparexca aquel ante es-
to Juzgado y referido expediente, 
personalmente o por escrito donde 
pueda alegar y probar en su de-
Ifcnaa- lo que estime procedente, 
apercibiéndole que de no hacerlo, 
le parará el perjuicio a IJue hubie-
te lugar en oerecho. 

Dado en Borja a 30 de julio da 
1937. II Año Triunfal. — Rafael 
Guerrero. • ! 1 i : 

Don Rafael Guerrero Gisbert.Juez 
ide instrucción de Borja e ins-
tructor dei espediente que se ex-
presará. L 

j Hago saber: Que en eT expe-
diente que instruyo a virtud de 
designación hecha por la Comisión 
Proviudaí de hicaulacioVies, con eí 
númei-o 273 para de clarar adml-
¡nistrativamenle la responsabilidad 
civil que deba exigirse a l'austino 
Mtttud Lahuerta, vecino ü,e~ Torre-
llais, hoy en ignorado paradero, 
por su oposición ai triunfo del 
movimiento nacional y a virtud de 
io que dispone el artículo 4. o de la 
orden de la Junta Técnica del Es-
tado de 19 do marzo de 1937, he 
acordado citar a dicho expedienta-
do por medio deí presente que se 
insertará en el" «Boletín Oficial» 
dei^'Estado, requíriéndole para que 
dentro del. término de ocho días 
hábiles ,comparezca aquei 'bilte es-
te Juzgado y referido expediente, 
personalmente o por escrito donde 
pueda alegar y probar en su de-
fensa ío que estime procedente, 
Bperdbiéndole que de no hacerlo j , 
íe parará el perjuicio a que hubie-
re lugar eu oerécho. ^ 1 

p a , ^ m Borja B a s de íuUq úq S 

Don Eataeí Guerrero Glsbert,Juez 
de instrucción de Borja e ins-
tructor del expediente que se ex-
presará. • , I * . ' 
Hago saber: Que en ef expe-

diente que instruyo a virtud de 
designación hecha por la Comisión 
Proviudaí' de incautaciones, cou el 
¡número 275 para declai',ar Mmi-
inisUi&Livamente la responsabilid.ad 
avil .que deba extí^lrse a Jacinto Be 
nito Asensio Gai-cía^ vecino de Los 
Fayos, hoy en ignorado paradetx), 
por su oposición al triunfo del 
movimiento nacional y a virtud de 
lo que dispone el artículo 4;q do la 
orden de ía Junta Técnica del Es-
tado de 19 de marzo de 1937, he 
acordado dtar a dicho expedienta-
do por medio deí presente que so 
insertará en el «Boletín Oficial» 
dei' Estado, requíriéndole para que 
dentro dei térmmo de ocho díaa 
hkbiles ,comp.arezca aquel ante es-
te J\izgado y referido expediente, 
personalmente ó por escrito donde 
pueda a ie^r y probar^ en su de-
fensa io 'quo estime procedente, 
aperdbiéndola que de no hacerló 
le parará el perjuicio a íjue hubie-
re iiigár en derecho. 

Dado ©n Borja a 30 de julio de 
1937. II Afta Triunfal. — 
jGHiarceíQ. ; , : r - 1 i 

3263 
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Pravla 
En virtud de lo djspueisto poB 

e r «efior JulGiz d e o ruaera ias^ 
tancia de ^ t a villa de Pravi®' 
(Oviedo) designado para la ins-
truccióo del exp^edieate con <jf 
f in de diedarar adíniaistratlva. 
mente la re§l?oD.3i'abüidad cliU 
guia deba ex i^ rse a d.» Marf-i 
GoxuáMz (a) La Qpajertt^ v.a de 
Pravia «como cpnspotjeaiíc^ de 
la oposición al triunfo del Glo-
rioso Movimiento Nacional, s/a 
cita por medio d« ia preseititQ 
cédula a dicho individuo que tu 
vo su domicilió en el lugar a a 
tes dicho y cuyo actual parade-
r o se desconoce, pará que e a el 
término de ocho días hábileai 
comparezca ante este Juzgado 
bien persoaalmente o f(pt e s c r i 
to. donde pueda iai^^úr en su 
defensa lo qiie estime necésario 
bajo apercibimiento de lo qjie 
haya lugar si no lo verifica-

Pluvia 27 dé jití5o de Í937.— 
Segundo año friuafal,T-El S©̂  
icrietario, Basilio Sérra. 

En virtuü de lo djupaesito ©oe 
el señor Juez de primara msh 
tancia de eola villa ^ Prwvia 
(Oviedo) designado para la ins-
trucción del expediente '«on ef 
jfia de declarar adipaini&trativa-
mente la rOtoíUsiabilidad civil 
que deba e x i ^ s i e b José íUklrí-' 
gluez (a) Piu el Canüefielia de 
Pravia jcomo oons®*>ueiittca de 
la oposición al t i lunfo dci Glo-
rioso Movimiento NaéíonaU sie 
cita por medio de la |>resenba 
déduía B dicho individuo, que tú 
vo 6u domicilio en el lugar an 
les dicho y cuyo actual parade-
r o se d^iaconoce, p a r a ^ u e en el 
término de ocho días hébileg 
comparezca ante este Juzgado 
bien personalmente o por esicri 
to. donde pueda alegar e a su 
defensa lo aue esitime necésario 
bajo apercibimiento de lo que 
hay» lugar si no lo verifica', 
í Pravia 27 d)9 julio de 1937.— 
Segundo aflo triunfal.—El Se-
cnelarioi Basilio Serríi. 

En virtud de fo dispuesto poB 
él señor Juez de primera m s i -
tancia "de esta villa de Pravia 
(Oviedo) designado para la iaa-
t rucción del expedientet con ei 
fin de declarar administrativa, 
mente la respcnstabilidad civil 
que deba exigirse a ^pn Cerollo 

IPravia, como cons^ouiencia de 
la oposición al triunfo del Glo-
rioso Movimiento Nacional, ae 
cita por medio de la ^resemba 
cédula a flicho individuo que tu 
vo su domicilio en el lu£ár lan 
tes dicho y cuyo actual parade-
r o se deí3iconoce, para que en el 
término de ocho día« hábUas; 
comparezca ante este Juzgado 
bien personalmente o gor esicri 
to, donde pued|a lalegar en su 
defensa lo qu© estime necésario 
bajo apercibimiento d© lo qué^ 
hayia lugar si no lo verifica. 

Pravlp 27 d© julio de 1937,— 
Seguwdo año trf«sifal.-~rÉi s©-' 
cweíario, Basilio Serrf . 

E n virtud de lo djspuiesdo pi»r 
teflor JiiCz Oe pr imera lost-

tancia de esta villa de Pravia 
(Oviedo) designadp para la ins-
frucción del expOdientei c o n el 
£üi de declarar adjministrativa-
mente la jesponsiabilidad civil 

-fqma deba ex iá r se a don Gea^ar-
do Mcnéndez López, vecino da 
Pravia, como cons'ecuencia da 
la oposición ai tr iunfo del Glo-
rioso Movimiento Nadjonál, sle 
cita por medio de la presenta 
cédula a dicho incUviduo que tu 
vo su domicilio en el lugar an 
tes dicho y cuyo actual parade-
r o se desconoce, para que «n el 
término de ocho días hábilEiS 
comparezca ante este Juzgado 
bieij íj9i-SQnalltneu.tB o é^^Ul 

t'o,. donde puecla _ 
defensa lo que e&yme 
bajo apercibimiento do loJ 
haya lugar si no b verifica f 

Pl^avia 27 de julio de isji, 
Segundo año triunfal,_ej ' 
cretario, Basilio Serra, 

£ a virtud de lo <iispue^to m t 
•el a^ lo r Jü«z d¿ ^•lEü'eí-a Stsi-
t a n d a de fe^ta vütó Pluvia 
(Oviedo) designado j ^ a la i n s i -
t rucción-del expedienté? «oft el 
f in de declariar administrativa. 
mente la re^ponsíabüídad civil 
que d^ha exigirse » don 
Vistor fíDazáiez, veciao de 
P rav i^ coíD» con¡?ectienjcia de 
la oposición al t r iunfo del Glo-
riosa Movimiento Naciona», se 
cita ñor medio de la presenta 
cédula a dicho individuo que tu 
vo su domicilio en el lugar a a 
tes dicho y cuyo actual parade-
ro desponoce^ para que en el 
término de ocho día;s hábilasi 
compai'ezca ante este Juzgado 
bien personalmente o p o r escri 
to, donde pjuedia laiegar i 
defensa lo ^ u e estime ^necésario 
bajo apercibimiento de lo que 
hayia lugar si no lo verifica. 

Pravia 27 d© julio de 1937.— 
segundo aflo triijnfáí.—íiel-Se-
cretario, Basilio Serra, 

E n virtud de lo dispuesto 
el señor Juez de primera, 
taacia de esta viUa de PrJi 
(Oviedo) designado para ja 
trucción del expedirte c 
•fin de declarar adjnijiistr 
Imente la respoasiabilidad, 
qu ledeba exigirse a don J 
Menétade^ fiSuade^ vecjjiQ 
'Právia, como (fejasecuttidíji 
la oposición al triunfo é l 
rioso Móvimieaito .Nada 
cita por medio de la 
¡cédula a dicho individuo qiB 
vo su domicilio ea el lug" 
tes dicho y cuyo actual pi 
ro se des.conooe, para que 
término de ocho dias iiá 
comparezca ante este J 
bien personalméate o pp 
to. donde pued,a «legaf 
defensa lo que estime nec, 
bajo apercibimiento d» lo ( 
haya lugar si no lo veíifiiA 

Pravia 27 de julio de If 
Segundo año triunfal,-El 
crelarioi Basilio Serra, 

En virtud de lo 'djspuesíof 
,el señor Juez de primera r 
tancia de esta villa de Pf' 
(Oviedo) designado para la i 
itrucción d e l expedieíltf l coi 
fin de declarar aflministi'̂ lif 
mente la respottgíabilidad 
que deba exigirse B dop 
V^to Arengo V^fle, veíi^ 
'Pravia, como «onsecuentia , 
la oposición al triunfo del ^ 
rioso Movimiento N a d o n a i , " 
cita por medio de la p » 
céduft a dicho individuo qu« 
vo su domicUio e o el lugw J 
tes dicho y cuyo actual p ^ 
ro se desconoce, parf 
término de ocho d as J » 
comparezca ante este JM, 
bien personalmeate o por 
to, d ^ d e pued^ alegar " 
defensa lo que estime F 
bajo -apercibiraieato de o 
h a y a l u V r s i a ^ o v r f i J g 

Pravia 27 d» j u l i o de 
segundo año triu0fal.-w 
cretario, B a s i U o J ^ 

ProvlRuia' 


